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RESoLUcTóN N" 14st22 ACTA N'47/22.

Noviembre de 2022.Mun cipio 1B de

VISTO: La solicitud de compra d¡recta, cuyo ob ndamiento de Baños
Químicos, Servicio de Desagote y Limpieza de los mismos, sustanciada en Expediente
2022-81 -1440-OO354:

RESULTANDO: l) La necesidad de contar con dicho Baños, los cuales serán
dest¡nados a las Fer¡as de nuestra Ciudad y a los funcionarios tanto del lvlunicip¡o como
de los Jornales Sol¡dariosi

ll) Que habiéndose corroborado en el Sistema, los rubros a adjud¡car
cuentan con sa¡do suficiente;

lll) Que según lo manifestado, se procede contratar a la Empresa
LEONARDO ALMEIDA (AC Químicos), como proveedor del servicio solic¡tado;

CONSIDERANDO: Que se vuelve menester dictal acto adm¡nistrativo pertinente;

ATENTO:A Io precedentemente expuesto ;

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE I8 DE MAYO

RESUELVE:

1- AUTORIZAR el gasto por la suma total de S 68.625,00 (pesos uruguayos
sesenta y ocho mil seisc¡entos veint¡cinco) IVA incluído, a la F¡rma LEONARDO
ALMEIDA (AC Qúímicos) RUT N' 020221570017, por concepto de Arrendamienlo de

Baños Químicos y el Servicio de L¡mpieza y Desagote de los mismos.

2- ADJUDICAR en forma directá, la compra antes menc¡onada, cuyo gasto será
dest¡nado al Proyecto denominado Equ¡pamiento Munic¡pal, Compra de un Puente,

Arrendamientos y Materiales de Construcc¡ón, Literal B.

3- Poner en conoc¡m¡ento a Tesorería del Municipio 18 de N¡ayo y publiquese en

el Sitio Web del Municip¡o.

4- Por Secretaría del Munic¡pio, incorpórese al Registro de Resoluciones y

comuníquese a Ia Secretaría de Desarrollo Local y Partic¡pación.

ALCALDESA
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